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			Reconocimientos

			No quisiéramos comenzar el libro sin el reconocimiento expreso al proyecto de investigación en el que se inscribe: esta publicación es parte del proyecto FILHA, «Las filósofas que (no) están en la historia: violencia, resistencia y acción creativa» (FILHA), con referencia MCINN-24-PID2023-148424OB-I00, financiado por MICIU/AEI /10. 13039/501100011033 y por FEDER, UE. Asimismo, queremos manifestar nuestro agradecimiento a la asociación ciudadana Filósofas en la Historia: Escuela de Filósofas, impulsora de este proyecto y también de otros muchos dedicados a la alfabetización filosófica feminista y a la visibilización de sus pensadoras. 

		

	
		
		

	
		
			Introducción. La escenografía de la inteligencia de la modernidad occidental

			Abel P. Pazos1 y Paula Garay González2

			La escenografía de la inteligencia de Platón depende de la exclusión de las mujeres, los esclavos, los niños y los animales, en la que se caracteriza a los esclavos como aquellos que no hablan el lenguaje de Platón y que, al no hablarlo, se consideran disminuidos en su capacidad de razonamiento. Esta exclusión xenófoba opera mediante la exclusión de Otros racializados y aquellos cuyas «naturalezas» se consideran menos racionales en virtud de las tareas fijadas que cumplen el proceso de trabajar para reproducir las condiciones de la vida privada. Esta esfera de los seres humanos menos que racionales delimita la figura de la razón humana y produce ese «hombre» como aquel que no tiene infancia; no es un primate y así queda liberado de la necesidad de comer, defecar, vivir y morir; un hombre que no es un esclavo, sino que siempre es un terrateniente. [...] Esta representación de la razón masculina como cuerpo descorporizado tiene una morfología imaginaria creada a través de la exclusión de otros cuerpos posibles. [...] Requiere que las mujeres, los esclavos, los niños y los animales sean el cuerpo, realicen las funciones corporales, lo que él no realizará (Butler, 2018, pp. 85-86). 

			Platón, Aristóteles, Cicerón, Séneca, Plotino, Agustín de Hipona, Tomás de Aquino, Erasmo de Rotterdam, Maquiavelo, Pascal, Descartes, Spinoza, Leibniz, Hobbes, Locke, Berkeley, Hume, Voltaire, Rousseau, Kant, Fichte, Hegel, Schelling, Schopenhauer, Kierkegaard, Marx, Nietzsche y Wittgenstein. Estos veintiocho nombres componen la lista de autores que conforman la célebre serie Grandes Pensadores. Los clásicos del pensamiento reunidos por Gredos en una prestigiosa colección (2009), a la que la editorial refiere en su página web como «la biblioteca definitiva de los clásicos del pensamiento», hablando de sus autores en los términos de «maestros que han ensanchado los horizontes del conocimiento», cuyas obras «han cambiado la forma de pensar y han marcado la historia» (RBA, s. f. ). A propósito de esta colección, explica los calificativos de «grandeza» y su aura y autoridad en tanto que «clásicos» el filósofo y miembro de la Real Academia Española Emilio Lledó, remitiendo a la cercanía de sus textos con los problemas de nuestro tiempo. También alude a ellos como clarines ejemplares en los que podemos mirarnos para ser mejores en la vida política e intelectual (Lledó, s. f. ). 

			Lanzaba en un texto de principios de la década de los años setenta la historiadora y crítica de arte Linda Nochlin una pregunta envenenada que no dejó impasible al canon de la crítica y producción artística de su presente histórico. En su ensayo homónimo a dicho interrogante, Nochlin preguntó:«¿por qué no han existido grandes artistas mujeres?» (2007, p. 17), cuestionando al canon y explorando las condiciones materiales de exclusión de las mujeres, así como también de otras alteridades al sujeto racional hegemónico de la modernidad del pensamiento occidental, de los espacios de aprendizaje y de producción artística. Esta pregunta está envenenada, argumentamos, porque exige múltiples tipos de respuesta, tanto dentro del argumentario patriarcal tradicional, como dentro del propio hacer y pensar feminista. Es una pregunta que, trayendo al frente una y otra vez la relación entre lo canónico y lo contracanónico, la legitimidad del canon como tal y los mecanismos de inclusión y exclusión constantes que son necesarios para su articulación, para la instalación de lo ordinario como lo hegemónico, se muestra como irresoluble de manera unívoca. 

			La toxina de la que está impregnada esta pregunta nos hace recordar la pharmakeía griega, como el arte de administración del phármakon (φάρμακον, en castellano «fármaco»). En el mismo sentido en que Sócrates, narrado por Platón, habla de los textos de Fedro en los términos de un phármakon, que es al mismo tiempo veneno y remedio (Fedro, 230d; Platón, 2010), 3 la pregunta por el canon actualiza necesarias tensiones. Lo venenoso, pero también curativo, ambas dimensiones presentes en el phármakon, tal y como explicaron Derrida (1975, p. 102) y Preciado (2008, p. 112), remite a su carácter sustancial de identidad y no-identidad, de deconstrucción y reconstrucción, que se consignan tensionadamente en uno solo y en una misma estructura, introduciéndose ya en el cuerpo del discurso con toda su ambivalencia. 

			El fármaco, tóxico y sanador, «operando por seducción [...] hace salir de las vías de las leyes generales, naturales o habituales» (Derrida, 1975, p. 103). El carácter envenenado de la pregunta hace temblar cualesquiera pretensiones de canonización y hegemonización del pensamiento, quizás excediendo los objetivos planeados por su autora en el momento de su enunciación, al crear un espacio discursivo desde el que se abre paso la diferencia a través de la avenencia, la alteridad a través de la mismidad, lo excéntrico a través de lo ordinario y lo múltiple a través de lo unitario. 4 La pregunta, como el venenoso pero esencial fármaco para el cuerpo enfermo, conflictúa el canon, sus leyes, sus naturalizaciones y sus ordinarias estructuras de normatividad. 

			En sintonía con el cuestionamiento de Nochlin, y con los sentidos de ambivalencia que brotan del carácter enviciado de la pregunta, no podemos evitar interrogar a la treintena de tomos de componen la edición completa de Los clásicos del pensamiento de la editorial Gredos, y a las jactanciosas afirmaciones valorativas de su aparentemente innegable e intraducible magnanimidad. ¿Por qué no han existido grandes filósofas mujeres?, pregunta que nos atreveríamos a reformular dividiéndola en dos, volviéndola de este modo más venenosa: ¿por qué la historia de la filosofía tiende a narrarse como si estuviera compuesta solo por hombres? Y ¿qué tipo de hombres componen la historia de la filosofía en esa habitual narración a través de cuyo legado se organizan y estructuran los esquemas del pensamiento occidental?

			La primera subpregunta invita a desentrañar las relaciones estructurales que facilitan o dificultan el acceso a las esferas de representación de la cultura y de producción del conocimiento, también al dominio de la producción filosófica, a unos colectivos y no a otros en función de sus marcas sociales, en una línea de investigación similar a la que siguió la propia Nochlin. Con Butler la respuesta a la segunda subpregunta es clara, tal y como puede leerse en la cita con la que se abre esta breve introducción. Solamente el hombre que nunca fue niño, que no es un primate, que queda liberado de las necesidades fisiológicas básicas, que ostenta unas capacidades físicas y cognitivas funcionales para la producción y que siempre es un terrateniente es el hombre del canon. Esto es, un hombre que es libre, que no es un cuerpo, que solo es razón productiva, porque no necesita trabajar para reproducir las condiciones de la vida privada. Un hombre que como no tiene cuerpo, necesita de la reificación y del olvido de todas sus alteridades, de aquellas, aquellos y aquelles, «que no hablan el lenguaje de Platón» (Butler, 2018, p. 86), para que sean su cuerpo y desempeñen las acciones que él no realiza. 

			En el espacio de apertura que abren estos dos interrogantes con respecto al canon filosófico de la modernidad occidental ubicamos este proyecto. Con este compendio proponemos un recorrido por las agitadas confluencias históricas entre la filosofía y la teoría feminista; intersecciones, yuxtaposiciones y encuentros que, aunque no están reconocidos por la prestigiosa editorial ya citada, entre otras muchas compilaciones, enciclopedias y diseños curriculares que han marcado la enseñanza de la filosofía y el quehacer filosófico, sin lugar a duda, también han ensanchado los horizontes del conocimiento, marcado la historia y cambiado radicalmente las estructuras el pensamiento. Los capítulos aquí reunidos constituyen una propuesta interdisciplinaria que examina los fundamentos filosóficos de parte de la teoría feminista contemporánea, las resistencias que estas disertaciones tuvieron y tienen que sortear para abrirse paso a través del canon y algunos de sus impactos teóricos y políticos en un presente poco menos que convulso. 

			En el centro de estas reflexiones asistimos a un hito. Por primera vez en la historia del Estado español, y tras las ocho leyes educativas que se han ido sucediendo en los últimos cuarenta años de democracia, el nombre de ocho filósofas ha irrumpido en el canon de la enseñanza de filosofía en secundaria. Por el Real Decreto 243/2022 del 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, las figuras de Aspasia de Mileto, Hipatia de Alejandría, Hildegarda von Bingen, Olympe de Gouges, Mary Wollstonecraft, Hanna Arendt, María Zambrano y Simone de Beauvoir pasan a formar parte del currículum obligatorio de Bachillerato, que ahora, y así lo documenta Olga R. Sanmartín para el medio El Mundo, «recoge un nuevo canon» (2021). 

			Celebramos con cautela la apertura del canon filosófico a nuevas figuras, especialmente aquellas históricamente silenciadas, como las ocho filósofas que hoy integran esta nueva programación para secundaria. No obstante, esta inclusión no disipa los contornos problemáticos que toda forma de canonización arrastra consigo: los mecanismos de selección y legitimación que operan por medio de la exclusión, invisibilizando otras voces, cuerpos y epistemologías, las de sujetos no occidentales, racializados, queer, con diversidad funcional o simplemente ajenos a la figura hegemónica del sujeto racional moderno. Todos aquellos sujetos que no hablan el lenguaje de Platón. Reconocemos que todo canon es, en última instancia, una frontera que se disputa, se tensiona y se resiste. El presente manuscrito no busca clausurar esta discusión, sino abrirla: invita a pensar sobre qué relatos merecen ser recordados, qué cuerpos pueden producir pensamiento y qué formas de saber están llamadas a transformar radicalmente las estructuras mismas del pensar. En ese gesto ambivalente de inclusión-excluyente, 5 que cura pero también enferma, reconocemos el canon como phármakon: remedio necesario y veneno persistente, cuya administración será siempre una tarea colectiva e inacabada. 

			En esta tensión entre visibilizar y problematizar, entre trazar genealogías y desestabilizar relatos, se inscribe también la arquitectura de este volumen. Su organización responde a una lógica que, sin pretender clausuras, busca ofrecer una lectura abierta, articulada y en continuidad. El compendio se estructura en tres bloques diferenciados que responden tanto a un criterio formal como temático, sin establecer jerarquías ni divisiones rígidas: el primero reúne textos que, a través del estudio de una serie de pensadoras, cuestionan la ausencia de las mujeres en la historia de la filosofía; el segundo, aún centrado en autoras concretas, desplaza el foco hacia el desarrollo de sus propuestas teóricas; y el tercero, de corte más conceptual, se adentra en categorías clave del debate feminista contemporáneo, abordando problemáticas abstractas desde marcos teóricos específicos. Esta estructura responde al deseo de ofrecer una entrada plural, situada y accesible al pensamiento feminista, reconociendo que la filosofía no nace exclusivamente en el marco institucional ni se escribe únicamente en el tono académico, sino que también habita otros registros, otras voces y otros modos de decir. 

			La primera parte del compendio reúne cinco textos que se acercan a distintas figuras clave de la historia del pensamiento, con el objetivo de interrogar críticamente las condiciones que han invisibilizado a las mujeres en la tradición filosófica. Estas aportaciones trazan una genealogía del saber desde la experiencia situada de quienes pensaron desde los márgenes, combinando claridad expositiva, compromiso político y una voluntad genuina de hacer justicia epistémica. Más que ofrecer un canon alternativo, estos textos invitan a cuestionar los propios contornos del canon: ¿cómo leer lo que la tradición dejó fuera? ¿Qué lugar ocupa el cuerpo en la historia de las ideas? ¿De qué modo la exclusión puede convertirse en punto de partida para repensar la filosofía?

			El recorrido se abre con el capítulo de José Antonio Méndez Sanz, quien examina el pensamiento de Cristina de Pizán desde una categoría tan original como potente: el «pensar por elevación». A través de esta noción, el autor nos muestra cómo la filósofa medieval se sirve de los propios códigos del discurso cristiano para elaborar una defensa radical de las mujeres, en la que la virginidad y la prostitución, lejos de oponerse, se convierten en índices del orden patriarcal y en clave para repensar la politización de los cuerpos desplazados. A continuación, el texto de Mer Mediavilla Martínez nos conduce a la Ilustración de la mano de Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft, dos pensadoras que tensaron desde dentro las promesas universalistas de su tiempo. A partir del concepto de veta ilustrada de Celia Amorós, el capítulo subraya cómo ambas autoras desmantelaron la neutralidad aparente del contrato social, denunciando la exclusión sistemática de las mujeres en las nociones de ciudadanía, razón y derechos. El tercer capítulo, firmado por Eulalia Pérez Sedeño, continúa esta labor de visibilización al recuperar las figuras de Cristine Ladd-Franklin y Mary Midgley, pioneras en el ámbito de la filosofía de la ciencia. Desde una mirada crítica al canon, la autora reivindica no solo su legado intelectual, sino también la necesidad de ampliar las fronteras del pensamiento filosófico para incluir otras voces, otras trayectorias, otras formas de racionalidad. En el cuarto capítulo, Amalia González Suárez se detiene en Simone de Beauvoir, figura ineludible del feminismo del siglo xx. Más allá de su recepción escolar y curricular, el capítulo ofrece una lectura atenta de su método filosófico, el análisis regresivo-progresivo, y de su impacto en figuras tan diversas como Monique Wittig, Christine Delphy o Judith Butler, entre otras. Por último, el bloque se cierra con la aportación de Paz Pérez Encinas, quien retoma El contrato sexual (1988) de Carole Pateman para desmontar la neutralidad del Estado moderno desde una crítica feminista. El texto revela cómo el supuesto pacto entre individuos libres e iguales se asienta, en realidad, sobre la exclusión estructural de las mujeres y nos invita a repensar no solo las bases del orden político, sino también las formas en que las mujeres han sido históricamente desposeídas de su ciudadanía. 

			El segundo bloque del volumen mantiene el foco en figuras concretas, pero desplaza la atención desde la pregunta por su exclusión hacia el análisis de sus aportaciones teóricas. Se trata de autoras cuya obra ha generado dislocaciones sustantivas en el modo de concebir el pensamiento, el saber y el cuerpo. A través de una lectura atenta a sus trayectorias vitales, estos textos muestran cómo la biografía y la teoría se entrelazan, revelando que la experiencia situada no es un obstáculo para la filosofía, sino una de sus condiciones más fértiles. En muchos casos, las autoras aquí abordadas han sido tradicionalmente ubicadas en otros campos —como la literatura, la pedagogía o la crítica cultural—, pero este bloque las reivindica como pensadoras filosóficas en pleno derecho. De esta forma, se cuestiona también la rigidez de los marcos disciplinares y se amplía el campo de lo filosófico, reconociendo que la filosofíase produce desde los márgenes, los cuerpos y las vidas que piensan, no solamente desde los espacios tradicionalmente legitimados por la academia. 

			Inaugura esta sección el capítulo de Marina Acero Sánchez, que ofrece una lectura profundamente encarnada y situada del Frankenstein (1818) de Mary Shelley. A partir de una genealogía íntima de la escritura de la autora, trazada desde el duelo materno hasta la imaginación monstruosa, se reivindica el cuerpo reproductivo y vulnerable como lugar legítimo de producción filosófica. Lo abyecto se presenta como una herramienta política capaz de desestabilizar las pretensiones de inmunidad del sujeto ilustrado, no solo como una categoría estética. A su texto le sigue la propuesta de Alicia García Álvarez, que traza un recorrido riguroso por el pensamiento de María Lugones, figura fundamental del feminismo decolonial. Su lectura se detiene en el concepto de multiplicidad ontológica como clave epistemológica y política para pensar desde y con los márgenes. Esta reflexión se sitúa también en diálogo con las tensiones internas del feminismo académico español, reivindicando el legado de Lugones como fuente de nuevas formas de coalición y resistencia. En el siguiente capítulo, Ira Vovos propone una aproximación pedagógica al pensamiento de bell hooks. Desde la teoría afrofeminista y sus implicaciones en el ámbito educativo, se presenta la enseñanza como un espacio de resistencia y generación de conciencia crítica. La autora concibe la obra de hooks como un cuerpo teórico vivo, comprometido con transformar tanto las estructuras del conocimiento como los vínculos afectivos y comunitarios. A continuación, David Sánchez Piñeiro analiza la figura de Wendy Brown en diálogo con Max Weber desde el marco del pensamiento posfundacional. A través de este cruce, se indaga en las relaciones entre política y saber en un momento de crisis de los valores ilustrados y se propone una defensa de la intelectual como figura clave en contextos de desafección democrática. Pensar, aquí, se revela como una forma de acción política. Cierra esta primera parte del bloque el capítulo de Amanda Briones Marrero, que facilita una lectura ética y filosófica de la novela La vegetariana (2007), de Han Kang. Desde una perspectiva evaluativa, Briones Marrero plantea el veganismo no como una elección individual, sino como una práctica ética encarnada que subvierte el orden especista y patriarcal. 

			La tercera parte continúa la labor analítica y teórica del volumen desde el desarrollo conceptual de categorías clave para el pensamiento feminista contemporáneo. A diferencia de los bloques anteriores, estos capítulos no parten de figuras filosóficas individuales, sino que abordan problemáticas abstractas que atraviesan campos como el derecho, la epistemología, la ontología o la teoría política. Desde un enfoque plural, situado e interseccional, sus autoras despliegan herramientas analíticas que permiten repensar los vínculos entre saber, poder y cuerpo, así como las estructuras normativas que los sostienen. Este bloque constituye, así, una apuesta por una filosofía que no se limita a interpretar el mundo, sino que se compromete activamente con su transformación, desafiando las categorías heredadas y proponiendo nuevas formas de pensar lo común, lo justo y lo vivible. 

			Abre esta sección el texto de Leonor Suárez Llanos, que dibuja un mapa complejo del entrelazamiento entre género, poder e igualdad. A través de una mirada jurídico-política, analiza los marcos normativos que sostienen la desigualdad estructural, desentrañando las contradicciones internas del discurso igualitarista en contextos atravesados por relaciones de poder profundamente arraigadas. Le sigue el capítulo de Alma Luna Ubero Paniagua, que explora la crítica al derecho desde el pensamiento feminista decolonial, tomando como eje el concepto de interseccionalidad y su apropiación institucional. Su análisis devela la necesidad de una transformación profunda de los marcos jurídicos desde una mirada que incluya el reconocimiento, la redistribución y la representación como dimensiones ineludibles de la justicia. A continuación, Andrea Menéndez Arboleya propone un acercamiento original a la epistemología feminista mediante su aplicación a la ciencia ciudadana en el ámbito de las Humanidades. Su trabajo subraya el potencial de estas metodologías participativas como formas de empoderamiento colectivo capaces de transformar tanto el modo de producir conocimiento como las relaciones entre quienes lo producen. En el siguiente capítulo, Noelia Bueno Gómez lleva a cabo un ejercicio comparativo entre las concepciones de la labor y la natalidad en Hannah Arendt y María Mies. Desde una perspectiva ecofeminista, propone una relectura analítica de la ontología arendtiana del cuerpo, visibilizando sus limitaciones patriarcales y coloniales. Frente a ello, se recupera la noción de cuerpo gestante como fundamento de una ontología feminista del cuidado y de la vida. Por último, cierra este bloque el capítulo de Abel P. Pazos, que ofrece una reflexión rigurosa y provocadora sobre el concepto de espacio que se maneja en algunas teorías del poder que han sido cruciales en el desarrollo de los marcos conceptuales feministas en la contemporaneidad occidental. A partir del análisis de Michel Foucault, Kimberlé W. Crenshaw y Doreen Massey, se identifican lo que le autore denomina «deficiencias euclídeas» en la comprensión espacial de la opresión. Frente a estas limitaciones, se sugieren nuevas topologías del poder que permiten pensar la opresión desde una geografía crítica y relacional. 

			Este libro nace, así, del deseo de intervenir en los márgenes sin renunciar a disputar el centro; de recorrer las grietas del canon no para sellarlas, sino para ensancharlas. Los textos que lo componen responden a la pregunta envenenada que Linda Nochlin lanzó hace ya medio siglo y que aún hoy reverbera con fuerza: no tanto ¿por qué no ha habido grandes filósofas?, sino ¿cómo hemos aprendido a no verlas? En esta pregunta, como en el phármakon que la encarna, subyace un compromiso: que también en lo excluido pueda haber herencia, y en lo olvidado, futuro. Confiamos en que estas páginas inviten a habitar la filosofía de otro modo; con los pies en el barro, la mirada alerta y la escucha abierta a los saberes que nunca dejaron de estar ahí. Como expresó Judith Butler en su discurso de aceptación del doctorado honoris causa por la Universidad McGill (Montreal, Canadá) el 30 de mayo de 2013: «Idealmente, nos perdemos en lo que leemos solo para regresar a nosotras mismas transformadas y como parte de un mundo más amplio. En resumen, nos volvemos más críticas y más capaces en nuestro pensar y en nuestro actuar». 6 El presente volumen es, en este sentido, una llamada a leer para transformarnos y a pensar para poder ver. 
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			Pensar por elevación: Cristina de Pizán

			José Antonio Méndez Sanz7

			1.Partiendo de La Ciudad de las Damas (1404/5) y completando su lectura con El tesoro de la Ciudad de las Damas (1405), podemos analizar el pensamiento de Cristina de Pizán (su posición en sentido técnico) como un movimiento, como una remoción de lo establecido (del orden establecido) desde la aceptación prima facie de la óptica (la ontología) que lo establece: como una desestabilización que, partiendo del núcleo de lo aceptado, lo amplía, en primer lugar y, en segundo lugar, lo transforma (lo transciende, lo depone), desfondándolo y reconfigurando el nuevo espacio según una lógica, no solo más amplia, sino diferente. 

			2.Podemos caracterizar el lugar (el campo) en el que está instalada Cristina de Pizán como un territorio (un cosmos - una ciudad - unos cuerpos) total, teológicamente ordenado (en todos los sentidos de la palabra), pero (eso supuesto) cualitativamente diferenciado (y de suerte que esa cualidad es, a la vez, constitutiva y dispositiva). Es decir, se trata de un territorio asimétrico, jerarquizado; y esto, en al menos dos niveles: estamento (estado: alta, media, baja condición) y sexo (masculino, femenino). 

			3.En esta ideación (efectuación) unitaria y asimétrica, el cuerpo (el alma) del varón (supersimétricamente) es preponderante: dominante de modo posicional (instantáneo) en la jerarquización por sexos; dominante relativo frente a la mujer en cada uno de los posicionamientos estamentales. Mientras, el cuerpo (el alma) de la mujer tiene un estatuto más complejo: puede ser (relativamente) dominante frente a todo cuerpo de varón que pertenezca a un estamento inferior; es secundario estructuralmente en el ordenamiento por sexuación (y en el ordenamiento horizontal interestamental), lo que repercute (habría que ver en cada caso en qué medida) en su preponderacia/subordinación estamental, sin anular su preponderancia frente a cuerpos de varón de estamento inferior. 

			4.El cuerpo (el alma) de Cristina de Pizán, que pertenecía al grupo dominante en su sociedad, es por ello un cuerpo ambiguo: es decir, ocupa una posición que le hace capaz de percibir (dado que no acepta como natural el orden establecido y no se centra en su apología, prefiriendoestablecer su reflexión desde la lúcida toma en cuenta del desajuste de los mecanismos de enclasamiento, nosotros diríamos: enclasamiento por sexo/género(i) (establecido), enclasamiento por estamento/por sexo-género (ii) (posible) el carácterviolento (coactivo, restrictivo, expropiador) de la posición dominante. Siendo así que, sin embargo, esta dominante le favorece en cuanto a que es miembro de la clase alta, aunque la subordina en gran medida como mujer. 

			5.La potencia de su pensamiento (y su riesgo personal) es que lo que prima en su reflexión y en su propuesta (en su ideación, en su ontología), no es el rasgo de privilegio de clase (estamento), sino el rasgo aparentemente debilitante de sexo, de su sexo. Y, por ello, es capaz de, aprovechándose de una posicionalidad social en gran medida dominante, convertir un punto de partida subalternizante (ser mujer frente al ser varón) en un pivote, que cambia la dimensionalidad del espacio, del que parte dando mayor relevancia, en su propuesta, al elemento de subordinación que al de preponderancia. De tal suerte que podemos decir que, si bien no impugna el orden social (la estamentalidad dada), el hecho de que rompa con ella en cierta medida al integrar a todas las mujeres en un conjunto no solo no subalternizado, sino capaz de crear (una ciudad) radicalmente propia (femenina), secundariza (accidentaliza) de algún modo (y más visto desde su momento histórico) la estamentalidad como orden de la ciudad frente a la feminidad. 

			6.Y ello, siguiendo las reglas del espacio como punto de partida. Un espacio total y totalizado, jerarquizado, asimétrico en el orden del ser y del producir/se-dominar/alimentar...

			En él, como he dicho, ella ocupa una posición que muestra la conexión, el ejercicio entre los (al menos) dos órdenes de clasificación que lo constituyen: secundarizada posicionalmente por ser mujer/miembro de la clase superior: poderosa, letrada, lúcida sobre los mecanismos en los que está inserta, si lo desea. 

			Podría haber elegido detenerse en otro (pero quizá para hacerlo de forma explícita debe la modernidad llegar a la lucidez de ese biopoderoso Hegel en el que se detiene Celia Amorós), pero elige para su revolución un componente aparentemente liviano, pero que saca tan a la luz como otros que se tienen por más profundos la lógica del sistema de dominio: la burla, el escarnio estructural al que es sometido lo femenino, al que son sometidas las mujeres. 

			7.Y no ciertamente las mujeres en cuanto incluidas en uno u otro de los estamentos: las mujeres en cuanto sexo, las mujeres generificadas en estos rasgos de burla misógina (volubilidad, coquetería, cobardía, ineptitud o pedante pretensión intelectual) por encima del grupo social que podría salvaguardarlas de lo peor de esta exposición, que, además, como mostrará, no es una mera descripción crítica, sino una expropiación de su ser y de su haber. 

			8.Frente a la burla que sufren y que marca su incoación como subalternas y en lo subalterno, que las define y las deforma, la ironía, la antífrasis, la retranca, el aprovecharse del irse de la lengua de aquellos que creen (porque pueden) poder decir todo lo que se les ocurra: aceptamos el marco (dominante y hegemónico): aceptamos esta perversión de la parresía: no hay alternativa al mismo nivel, pues esta posición ha absorbido, unificado y teologizado toda disidencia isológica. 

			La antífrasis (la inversión de la risa) es un recurso de los dominados, una reducción al absurdo, la apuesta por la apertura de una posición diferente a partir del no tener, en un primer momento, nada sino el mero «dar la vuelta a los escritos donde desprecian a las mujeres para sacarles partido en provecho tuyo» (Pizán, 1404/5, p. 29). Porque el mecanismo que lleva a esto brinda, con toda seguridad, la posibilidad de (auto)refutación: porque en su propio exceso (también posicional, no solo de contenido) lleva un exceso de violencia que permitirá desmontarlo desde su aceptación de entrada. 

			9.Pero no solo la antífrasis, una muestra mediante contraejemplos de que todas y cada una de las acusaciones y burlas contra las mujeres son infundadas y, por lo tanto, la posición general insostenible, por no decir ridícula: hay grandes mujeres científicas, filósofas, gobernantes; generosas, constantes, grandes consejeras. . 

			Hay algo más: es lo que podemos llamar el análisis o el pensamiento por elevación. Y este procedimiento es un paso más, ciertamente todavía dentro de la subalternidad, hacia una posición que depone la producción de lo femenino como expropiación (yendo hacia, diríamos, una posición de igualdad postpatrialcal) o, incluso más, lo conduce (o podría conducir) a una suerte de primacía insólita con afirmación total de lo femenino e indiferencia ontológica frente a lo masculino ya claramente depatriarcal. 

			10.Pensar por elevación significa, entonces, no contestar, refutar, impugnar los argumentos misóginos, las acusaciones (categorizaciones), una por una, ónticamente, y pasar de ahí, inductivamente, a la afirmación ontológica que refuta (ridiculiza) el exceso parrésico del que hablábamos antes. Significa agotar, destruir la lógica misma que lo posibilita como obvio mostrando cómo, desde esa misma lógica, desde ese conjunto de proposiciones correctas y verdaderas en las que lo masculino está perfectamente instalado (es su orden de dominación traducido como realidad, ser o deber ser), se puede deducir de forma irrefutable (por pasos contados, de verdad en verdad) la posibilidad misma de la independencia de la mujer (como sexo unificado y generificado de otro modo —un modo pleno—que el usual: no dispuesto, no estructuralmente subalternizado), de su autonomía plena, de la posibilidad de que construya una totalidad separada, refractaria (si se quiere) a lo masculino que se torna inane, irrelevante: nada innecesaria que se puede dejar de lado. No solo que lo femenino «alcanza» a lo masculino (y los ideales del mundo-alma/ciudad-dios seguirían siendo viriles) sino que «lo deja atrás». 

			11.Esto es clave, porque Pizán, para asegurar la plenipotencia de la mujer (y de lo femenino: del sexo y del género1y, fundamentalmente, 2 —el género1 atribuido en la sociedad patriarcal y el género2 posible en la ciudad de las mujeres—), sigue un doble camino: mostrar —en una lógica de la igualación—que la mujer puede hacer tanto como el varón (y aconsejarle y sustituirle en el gobierno o en la administración o en la formación), como ya hace [«la princesa...vigilará las finanzas suyas y las de la corte» (Pizán, 1405, pág. 251) (...), «... gobernará» (Ibid., p. 275)]; y mostrar, en segundo lugar, que la mujer puede hacer todo sin concurso de varón —incluso poner lo real, podríamos decir. 

			12.Es este último camino el que nos interesa como «pensar por elevación» y queda perfectamente expuesto en un pasaje de La Ciudad de las Damas (Pizán, 1404/5, pág. 121 ss), donde cristaliza lo que podemos llamar el discurso más radical de Pizán: no solo el paso de la subordinación/subalternidad a la igualdadóntica, sino su prosecución hacia la posición de la mujer como totalidad (mejor, plenitud, compleción) ontológica (sin que esto sea un exceso parrésico simétrico al exceso misógino del que se parte como realidad de la ciudad en que se vive). 

			13.La elevación va, entonces, partiendo del enclasamiento sintáctico-semántico y pragmático de la mujer en el presente, más acá y más allá de este, deshaciendo su pasado (su verdad posicional) y su futuro (su reproductibilidad automática, constante). No ataca al presente allí donde su presencia impediría el ataque y anularía a su autora; lo ataca inoculando (pensando) en él, como un disolvente, uno de sus futuros posibles (y todavía no previstos: un supuesto), posible por estar incluido —de forma inadvertida para sus gestores—en él, por poder ser tomado como premisa que se muestra —que es—verdadera por estar implicada en (con) la totalidad verdadera, conclusiva, posicionante, posicional. Ya no es que la burla se vuelva contra el burlón: es que la lógica, la propia lógica, refuta al que se servía de ella para imperar (colocar, subordinar, expropiar) desde un mandato teológico, desde la coincidencia con el ser y el estar, con el así llamado en-sí de lo que hay totalizado como realidad de un ser que solo puede (y debe) ser así. 

			14.La Ciudad de las Damas es una obra que colecta, entre otras, la República de Platón y Las confesiones y el De magistro de Agustín, operando, en parte, porque, el esquema metaontológico (no me detendré aquí en ello) es el mismo, un giro óntico y ontológico en las posiciones de partida. *La mujer (ónticamente) y *lo femenino (ontológicamente) se vaciaron (fueron expropiados y se presentaron como expropiándose) en aquello que se relata como una entrega de la diosa a Parménides (Luce Irigaray) o de Diótima a Sócrates (dice Platón) o de la sabiduría femenina a un espíritu santo finalmente masculino (según, por ejemplo, Elisabeth Johnson). Ahora, el maestro (el Cristo-logos del padre al que interroga Agustín), el guía, el pedagogo, son de nuevo (tres) maestras y quien busca y a quien habla, una mujer; y la ciudad (y su razón, su derechura, su justicia) es explícitamente (y no en una ausencia que es la presencia omnipotente del varón y de lo —un género que pasa por esencia—masculino femenina). También quien construya la ciudad con sus manos, con su oficio, serán mujeres... Lo óntico y lo ontológico aparecen aquí con radicalidad femenina sin que este aparecer tenga que ver con una exclusión de lo masculino fijada férreamente como punto de partida: es una elevación: con la misma lógica que excluyó lo femenino, cabe incluir con naturalidad lo femenino: y esto es posible sin abandonar la deducción natural, por así decir. Queremos concluir (lo concebimos por elevación), que es posible que la mujer construya una ciudad (ya fue así en los albores «olvidados» de occidente; tomamos como premisa adicional esta posibilidad, el antecedente de la conclusión que buscamos) y deducimos el consecuente de esta toma en consideración, por lo que podemos implicarlo con ella en la conclusión, sin abandonar en ningún momento el régimen de verdad en el que estamos. Es una conclusión que revoluciona, desde una sintaxis férrea, una semántica que parecía clara en su asimetría (varón: dominancia, disposición) y una pragmática que producía cuerpos (y almas) estructuralmente subalternos. 

			15.Pero quizá este recorrido sea fruto de un exceso de interpretación y parezca demasiado sutil. Probablemente, se dirá, Cristina de Pizán no leyera a Irigaray o Gimbutas. Es posible, sí. Llegado el caso, podemos conceder esto, sabiendo (también por elevación) que vamos a recuperarlo sin problema. Porque la antífrasis y la relectura posible de la tradición filosófica se suturan, completan y elevan con un gesto irrefutable que, aprovechando un nodo, una determinación espectacularmente patriarcal, opera de tal manera que neutraliza toda reacción patriarcalizante, por así decir. Me refiero, claro está, a la apelación al dogma de la virginidad de María (la concepción virginal de Jesús económico y del Cristo inmanente). 

			16.La última pátina de la ontología que sostiene y totaliza todo el entramado epocal de Cristina de Pizán es, cosa sabida, la cristiana. Podemos abordarla de diversos modos, aquí elegiré hacerlo como un conjunto de proposiciones que se quiere perfectamente trabado en una complexión sintáctica, semántica y pragmática. Es decir, en una trabazón que une de modo perfecto (en teoría: y en poder posicional-productivo) los aspectos lógicos y las formas de vida en cuanto contenidos y determinaciones eido-biopolíticas. Toda producción de realidad (de cuerpo, de alma) está engranada (determinada) por esta disposición. Podemos entender su estructura básica aquí como un conjunto de afirmaciones inenmendables (dogmas) explícitas (proclamadas y sancionadas por el poder eclesial) o implícitas (no sancionadas, pero igualmente operativas) que articulan y enmarcan todo lo que es o puede ser concebible o factible: es la perfecta identidad puesta-obrada-recuperada-confirmada-puesta obrada, etc., de lo económico (lo vivido) y lo inmanente (lo en sí), por usar la terminología trinitaria. 

			17.Uno de los elementos capitales de esta conexión que asegura que lo vivo se sostiene en una estructura paradigmática transcendente (la inmanencia, en este terreno, no es la facticidad —esta se denomina aquí economía—, sino el en sí de lo divino) es la virginidad de María, la madre económica de Jesús de Nazaret (el sujeto humano) y, a la vez, la madre inmanente del Cristo (la madre de Dios, por cuanto Cristo es la segunda persona dela trinidad en la que consiste —también dogmáticamente— la estructura profunda de lo divino). 

			La construcción histórica de la figura de María virgen como madre de dios (con su equivalente funcional: nacimiento cuasidescorporizado —encarnación no plena— del hijo de dios como Jesús) tiene diversos niveles de complejidad, tanto desde el punto de vista escriturístico como teológico y filosófico. 

			Desde el punto de vista escriturístico, se pasa (así se trasluce de la lectura de los sinópticos) de la figura de una madre (una familia) en desacuerdo con su hijo (conflictos, ausencias) a una madre (en el evangelio de Juan) al pie de la cruz en plena comunión con su hijo. Es decir, a medida que el Jesús de la historia es reconstruido (o construido) a partir del Cristo de la fe, la figura escriturística y teológica de su madre física cobra una centralidad y un significado que no tenía, y adquiere características teomórficas, pasando a ser un elemento sagrado. Filosóficamente, podríamos decir que su cuerpo se sublima y, elevándose ella en idealización, este (como su vida concreta de mujer, una de tantas) pierde la corporeidad concreta que tenía: su dar a luz es, por alumbrar al que acabará siendo proclamado dios, sobredeterminado y eliminado en su ser fáctico: concibe desde la virginidad, concibe como virgen. 

			De ese modo, ambiguamente, la virginidad que contrasta con el dar a luz (y, desde luego, como el vivirse sexualmente) acabará absorbiendo y controlando paradigmáticamente (ontológica, social y psicológicamente), como significado «pleno» de lo femenino idealizado (o extraído, expropiado), el vivir concreto y cotidiano (y también conceptual) de la mujer. Esta virginidad «teológica» y, luego, «física», acabará reobrando como condición de posibilidad perfecta (de identidad envolvente, obsesionante) de la mujer contra su cuerpo real, por así decir, y contra una significación corporal (sexualidad, maternidad) fáctica. Y no solo como salvaguarda del himen, por así decir, sino como programa de pureza, como estructura profunda de vida (y de control ideológico, sociológico y psicológico, como ya he apuntado). 

			18.Basten estos someros apuntes para entender el decisivo peso de esta determinación patriarcal y de sus innúmeras ramificaciones e implicaciones. Lo significativo aquí es cómo Cristina de Pizán utiliza esta figura blindada para, por elevación, sin enfrentarse directamente a la negación, la expropiación de la mujer que incorpora, concluir no solo ya una posible igualdad de la mujer con el varón sino la posibilidad misma para ella de una vida biológica, psicológica y política radicalmente femenina, sin concurso alguno del hombre. Lo que, además, le permitirá resignificar (habrá que ver, aquí no es posible, hasta qué punto —óntico, ontológico, metaontológico— lo logra) el concepto mismo de pureza (continencia), al que no quiere renunciar. 

			19.Es importante medir bien el aliento de la ideación de Pizán en, al menos, dos aspectos: (i) radicalidad, alcance y significados de la autonomía de la mujer; (ii) posibilidad y, en su caso, modos (o no) de colaboración con el varón. Porque de ello depende entender bien no solo el tenor de su ambición sino la profundidad de esta de hecho y de derecho, por decir así. Su metodología (antífrasis, elevación) nos permite establecer una cadencia: partiendo de una defensa de la mujer ante la descalificación viril, se muestra que esta despectividad no se sostiene con datos: la historia muestra que se puede responder punto por punto a todas y cada una (esto es importante: a todas y cada una) de las supuestas carencias femeninas, teóricas y prácticas; por ello, la mujer es tanto como el varón y en el gobierno de la ciudad podrían (pueden, de hecho lo hacen ya en algunas ocasiones) participar ambos en pie de igualdad: de hecho y de derecho. 

			Pero no se detiene aquí (todo lo contrario). No se trata de vindicar frente-a. Hay un segundo paso que supone (siempre por vía de elevación) un salto de nivel: la mujer puede construir una ciudad (y un cuerpo, y una mente) por sí misma. 

			20.Este argumento, con creciente radicalidad, se desarrolla en dos momentos: uno histórico-mitológico, otro teológico. En primer lugar, está la cuestión de las amazonas (Pizán, 1404/5, pp. 58 ss. ): mujeres escitas que, muertos todos los hombres por los estragos de la guerra, deciden gobernar ya su territorio sin tutela masculina y, con el tiempo, sin permitir siquiera la presencia de hombres en él, lo que incluye a sus propios hijos varones (las amazonas concebían haciéndose fecundar en países extranjeros; si el fruto del encuentro era una niña, la tomaban consigo; siun niño, lo dejaban allí). Pero las amazonas, convertidas luego en un pueblo exitosamente guerrero, además de no ofrecer un argumento interno al sistema cristiano de ideación y vida, todavía necesitan del varón, aunque no sea nada más que para ser fecundadas y proseguir su estirpe. 

			Por ello, en segundo lugar, y ya dentro del horizonte lógico del cristianismo, y con mayor radicalidad todavía, aparece esa figura tremenda (cruce de expropiación y de paradigma —patriarcal— biopoderoso) que es la de virgen María: que es capaz de fecundidad sin concurso de varón. La partenogénesis (Ibid., p. 122), resultado ideal (e ideológico) de un conjunto de expropiaciones/prescripciones sobre el cuerpo de una joven hebrea (sobre los cuerpos de las mujeres definidas por una fecundidad biológica no reconocida como *real), es el punto de giro de la superación por elevación que lleva a (que posibilita) la separación posicional (teológica, ontológica, política, psicológica) de la mujer y la inversión de todo el universo anterior: el fin de (todo) lo masculino (y, por ello, a fortiori, de lo patriarcal) no solo como dominio ontológico (la mujer es una materia definida por la privación, por el ser menos, que necesita y anhela la compleción por la forma, el ser perfectomasculino), sino como mera entidad: los varones, sin mujeres, son estériles; al no poderse reproducir desde sí mismos (por sí mismos) están condenados a la extinción: no son, diríamos, al contrario que la mujer, nada de por sí, y necesitan de la relación con la mujer para ser en su proseguir(se). 

			Por lo tanto, podríamos decir, toda colaboración hombre-mujer es, vista desde aquí, una benevolencia femenina, un exceso. La polis, La Ciudad (exclusivamente) de las Damas es perfectamente factible: lo vimos antes en su constitución (en su derecho), lo vemos ahora en su incorporación. La Ciudad de los Hombres no tiene futuro, la Ciudad de los Hombres y de las Mujeres, se basa en la benevolencia de estas: no puede basarse en su expropiación, ni tampoco en una mera igualdad sin más (ni óntica, ni ontológica). 

			21.Esta *mujer de la que habla Pizán no es, por otra parte, en el lugar y momento en que escribe, un dato positivo, inmediato, obvio. Debe ganarse. Lo decíamos antes y lo podemos decir ahora con más precisión: hay en ese espacio *mujer (como no-hombre estructuralmente subordinado que atraviesa toda posición que puedan ocupar los cuerpos femeninos concretos) y mujeres (cuerpos femeninos concretos profundamente diferenciados posicionalmente por estamento y también por otro tipo de valor que tiene que ver con el uso de los cuerpos), y la relación entre ambos términos está llena de matices. Lo relevante, en este momento, es que Pizán, que gozaba de una alta posición estamental, elige determinar su posición no tanto desde esta sino desde su consideración como *mujer (que exige un acto de toma de conciencia, de reflexividad, y una renuncia a un privilegio óntico y ontológico —aunque no detentado en grado sumo por no ser varón). 

			Esta determinación (no excluyente) como *mujer, exige, precisamente elaborar de forma consciente (programática) su consistencia. Al contrario, la consistencia estamental no ha de ser elaborada (solo detentada y apologetizada), es obvia (totalmente reconocida inter- e intrasubjetivamente), y precisamente la exploración de una consistencia no estamental se torna un desafío a este orden establecido. 

			Ciertamente, y por eso el pensamiento por elevación es aquí clave, hay una primera consistencia, grosera, no sometida a los procesos de conciencia, de la determinación de *mujer: su descalificación sistemática. Pero el traer a la conciencia como concepto, podríamos decir, la condición femenina tomada como positividad valiosa en sí y como transcendiendo (superando) la figura estamental, es un acto verdaderamente revolucionario; pues, en última instancia, cuestiona, a la vez, de forma inmediata, ese mismo orden estamental y, todavía más allá, cuestiona el orden mismo del que la estamentalidad es una modalidad. 

			Ciertamente, Cristina de Pizán parece (sobre todo en El tesoro de la Ciudad de las Damas) respetar lo estamental; pero, y sobre esto quiero detenerme ahora, en realidad lo coloca en una posición secundaria, en una vía muerta, como antes colocó al varón: tal es la potencia [diferida, probablemente, aunque ella tiene conciencia de que está en el tiempo oportuno para que esto sea como debe ser (Ibid., p. 177)] que encierra la forma concreta en que articula (gana) la idea de *mujer. 

			22.La idea de *mujer no es una apología fácil de cualquier determinación de hecho, aquí y ahora, de las mujeres concretas [por ejemplo, dice, «no todas las mujeres son razonables» o «carecen de prejuicios» (Ibid., pp. 139, 151)]. La idea de *mujer tal como la vislumbra es una posibilidad real que hay que realizar programáticamente: es posible, pero también exigente (de ahí su apelación a la «continencia» como un uso perfectivo del cuerpo-alma y no como un mero mecanismo represivo). 

			Sin embargo, dicho esto, es algo que debe decirse a todas ellas, independientemente de su condición, alta, media o baja: «lo que aquí se dice es para todas» (Pizán, 1405, p. 337). Y cada (sea dama de alcurnia o campesina; casada, soltera o viuda; joven o anciana) una tomará lo que crea conveniente del programa que ella les presenta (en principio, educativo, pero profundamente ontológico). 

			Para ello, lo primero, además de quitarles la ideación de inferioridad o ridículo, es extender el territorio de lo femenino en todas sus direcciones posibles y, a la vez, hacerles ver que no deben caer en lo que es la estructura aposicional por antonomasia en la posición de la ciudad: la disposición que lleva por sí misma a su disolución: la guerra civil. 

			De nuevo, podemos encontrar un caso que compone estas dos necesidades: máxima amplitud e imposibilidad de autodestrucción posicional. Y, una vez más, vemos cómo Cristina de Pizán procede por elevación. 

			23.Para evitar la autodestrucción de un territorio que no aparece como inmediatamente accesible (como he señalado, se puede operar solo dentro del estamento, que es lo *real; la condición de mujer no está incluida operativamente y, por lo tanto, no hay una política transversal positiva femenina), Pizán sugiere una serie de medidas que, por decir así, no se apoyan en la lógica ideal del sistema (no pueden pretenderse verdades ontológica, social y psicológicamente válidas): las mujeres deben poner paz en sus guerras(por edad, por ejemplo, como en Ibid., p. 459), dejar de combatirse unas a otras en guerras internas que alimentan su estado de subordinación, impidiéndoles tomar conciencia de su ser fundamentalmente mujeres, como ella les recuerda continuamente, enumerando ensus discursos siempre de forma pormenorizada los diferentes colectivos femeninos. 

			24.Pero hay algo más: no basta esta apelación a unirse (a subjetivarse) según un concepto transestamental. La amplitud debe probarse en su máxima extensión e incorporar y neutralizar el elemento posible de su quiebra. Solo existirá la *mujer cuando todos los cuerpos femeninos y todas las condiciones y usos del cuerpo sean incluidos y, a la vez, cuando esta inclusión efectúe la negación de la lógica que excluía posicionalmente esa misma inclusión; pues esta inclusión (incluyente y no excluyente) de lo excluido y el cambio de lógica (no solo material sino formal: lo que parecía quebrar refuerza) son la prueba de su inmunización contra toda guerra civil. Guerra civil, precisamente, que es lo que existe de hecho y de derecho, aunque no esté proclamada, con vencedores y vencidas. Su superación posicional mediante la consideración de todo cuerpo (y uso de cuerpo) femenino como integrante de la Ciudad de las Mujeres es, por ello, clave. 

			25.El lugar clave, el cuerpo «escandaloso» de esta articulación es la prostituta. Y la elevación podemos situarla en su inmunización posible a partir del pasaje evangélico (que Pizán, en mi opinión, sin duda sobreentiende): «[...] las prostitutas os precederán en el reino de los cielos» (Mt 21, 28-32; un pasaje similar, en Lc 7, 36-50). Y podemos entender, perfectamente, también en mi opinión: prostitutas/mujeres en cuanto cuerpos usados (y nombrados como degenerados) por el ordenamiento viril. 

			De nuevo, una verdad total permite desgajar como verdades operativas aquellas afirmaciones que, no siendo realmente operativas en la vida de la ciudad, permiten, una vez enunciadas como las verdades que son de forma operativa, apoyarse en ellas para invertir por elevación el orden real, al menos (y esto no es poco) legitimando la plena inclusión (la inclusión no expropiativa) del cuerpo que incorpora esa figura en la vida plena de la ciudad: es decir, sin que su paso a la presencia plena quiebre la lógica que compone la vida política, quiebra era el argumento para su marginación y expropiación. 

			Ciertamente, repito, no se trata de incorporar la prostitución como trabajo (es una cuestión compleja que cabría explorar, y ciertamente en Pizán se propone prima facie una ordenación pudorosa o restaurativa de los cuerpos, como quedó antes esbozado) sino situar como plena (antes —y esto es clave— de cualquier pulsión correctiva, que seguramente vendrá) la figura más marginal de un género en sí mismo marginalizado y que con la inclusión de su margen en su concepto se constituye en concepto real yoperativo. 

			No cabe pensar sino como asombroso que en su libro sobre educación de las mujeres (Pizán, 1405) considere un sujeto político único (sin negar luego las múltiples diferencias internas por edad, condición, desempeño) que va de las reinas a las prostitutas (Ibid., pp. 155 y 481): una totalización no homogénea, ciertamente, pero sin contradicción interna que la imposibilite. 

			26.Concluimos así, sin necesidad de cerrar las múltiples cuestiones que se nos han ido abriendo en el texto, tras haber intentado mostrar el tremendo esfuerzo intelectual que realiza Cristina de Pizán para, desde su propia lógica, desmontar elementos claves del orden patriarcal tal y como ella lo vivía: la primacía del estamento sobre el cuerpo sistemáticamente subalternizado (y, en lo que hace al caso, el cuerpo y el alma de una *mujer posible); y el obstáculo que para la emancipación de la mujer supone la primacía de los cuerpos normativos sobre losabyectos. 
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			La veta feminista de la ilustración: Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft

			Merced Mediavilla Martínez8

			1. Introducción

			La idea central de este capítulo es reivindicar el legado, tanto para el pensamiento feminista, como para la educación, de todas aquellas mujeres que participaron en el movimiento ilustrado en diversas formas y, en concreto, de dos filósofas ilustradas que, por primera vez en la historia de España, tras 8 leyes educativas en los últimos 40 años de democracia, forman parte de los contenidos de la materia de Historia de la Filosofía, asignatura obligatoria de 2º de Bachillerato: Olympe de Gouges (1748-1793) y Mary Wollstonecraft (1759-1797). 

			En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se ha incorporado por primera vez a ocho filósofas: Aspasia de Mileto, Hipatia de Alejandría, Hildegarda von Bingen, Olympe de Gouges, Mary Wollstonecraft, Hanna Arendt, María Zambrano y Simone de Beauvoir. 

			Me gustaría hacer una reivindicación también de una de las grandes filósofas y teóricas del feminismo: Celia Amorós. Con más de 40 años de actividad y desarrollo de las teorías feministas, fue la primera mujer en recibir el Premio Nacional de Ensayo en el 2006 (en los 30 años de existencia del premio) por su obra La gran diferencia y sus pequeñas consecuencias para las luchas de las mujeres (2006), un libro que sigue siendo actual y muy importante para el feminismo. Fundó en 1987 el seminarioFeminismo e Ilustración. La teorización producida por Celia Amorós y el Seminario Feminismo e Ilustración ha tenido una trascendencia crucial para la praxis feminista, contribuyendo a situar en la agenda política cuestiones fundamentales que afectan a las mujeres y que, sin el trabajo teórico, no habrían sido convertidas en problemas significativos social y políticamente. De este modo, se sostiene que existe un estrecho vínculo entre la teorización producida por el feminismo filosófico español desde el último cuarto del siglo xx y las transformaciones sociales y políticas en materia de igualdad sexual a las que España ha asistido en el inicio del siglo xxi. Uno de los temas fundamentales de su investigación y del que tanto hemos aprendido es, precisamente, el de «feminismo, igualdad y crítica ilustrada». 

			En gran parte de las obras y conferencias de Celia Amorós podemos comprobar que el concepto de igualdad es una de las columnas sobre las que se apoya su pensamiento. No debemos confundirlo con el concepto de identidad o con el concepto de uniformidad, porque ser iguales no significa ser idénticos. La igualdad es un concepto operativo que se traduce en una acción que mejora el mundo. Las mujeres son diferentes en el sentido de que son inferiores, de que son seres subordinados. Y en ese sentido podemos afirmar que toda la historia de la filosofía habría consistido en construir a la mujer como ese «otro» diferente del hombre (Amorós, 1985). 

			La introducción, por orden ministerial, de las filósofas en el temario oficial de 2º de Bachillerato es, en parte, el resultado del trabajo de muchas filósofas y docentes españolas que han desarrollado y desarrollan una labor académica y política para que la coeducación sea una realidad en el sistema educativo español. 

			2. La incorporación de las filósofas en el marco educativo del Bachillerato en España

			La materia Historia de la Filosofía, asignatura obligatoria de 2º de Bachillerato, ha sido siempre un relato de la historia del pensamiento occidental cuyo protagonismo ha recaído exclusivamente en los filósofos. El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, ha incorporado por primera vez a ocho filósofas. Esta histórica y justa demanda tiene que ver con la idea de ofrecer al alumnado una historia del pensamiento que no esté distorsionada y sesgada, posibilitando de esta forma trabajar esa perspectiva crítica que le es propia a la filosofía y que tan necesaria es para unas personas que van formándose como futura ciudadanía. 

			Conocer y estudiar a las filósofas no supone solo que el alumnado conozca nuestro pasado y la construcción del discurso de la desigualdad entre varones y mujeres, sino descubrir qué temas de actualidad ya fueron tratados en tiempos pretéritos y ser conscientes también de las dificultades que en cada momento tuvieron para poder expresarse. Sin duda, tuvieron que salvar toda una serie de barreras sociales visibles e invisibles, a pesar de las cuales fueron capaces de pensar, leer y escribir e incluso algunas de ellas hablar en público. A su vez, son referentes polémicos, colaboradoras y coautoras de los varones que se estudian en los manuales de historia y, sin embargo, ni son nombradas. En palabras de Celia Amorós (1985, p. 27): 

			La ausencia de la mujer en este discurso, como toda ausencia sistemática, es difícil de rastrear. Es la ausencia que ni siquiera puede ser detectada como ausencia porque ni siquiera su lugar vacío se encuentra en ninguna parte; la ausencia de la ausencia —como para el esquizofrénico la ausencia del padre— es el logos femenino o la mujer como logos; emerge a veces en el discurso masculino, como una isla en el océano, como lo gratuito y lo inexplicable, lo que inesperadamente se encuentra sin haberlo buscado, y el discurso se configura siempre alrededor de ese islote bajo el signo de la perplejidad, de un oleaje confuso y recurrente que quiere erosionar y tiene a la vez que reconocer contornos, tallar recortes en el discurso para conceptualizar lo imprevisible, el reino dentro de otro reino. ¿Qué hacer con él?

			Se trata de reivindicar la presencia (frente a la ausencia) de una serie de filósofas que en cada momento histórico estaban elaborando precisamente un discurso crítico con el pensamiento racional pero excluyente de la época que les tocaba vivir. Es decir, que estaban «en diálogo» con los filósofos de cada momento y ponían luz a cuestiones vitales para las mujeres (pero, en definitiva, para toda la humanidad) como son la educación, el voto, la maternidad, la conquista del espacio público, etc. En palabras de Virginia Woolf, la posibilidad de tener «una habitación propia» (Woolf, 2003, p. 26). 

			En buena parte de las enciclopedias y manuales de Historia de la Filosofía se hace un atinado elogio a afirmaciones de filósofos tales como Marx cuando afirma, en la Tesis 11 sobre Feuerbach, que «Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos el mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo» (Marx, 1845, p. 378). 

			Y resulta que cuando las filósofas quieren transformar ese mundo, se considera algo propio de filosofía menor. Un ejemplo de que el llamado canon filosófico no es universal. 

			3. Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft

			Ambas filósofas ilustradas inician la llamada primera ola del feminismo, que supone el punto de partida del feminismo moderno como movimiento de vindicación o reivindicación en una lucha por lograr la auténtica universalidad de los principios que conformaron un discurso de carácter emancipatorio. Las mujeres de la Ilustración desarrollaron frente al «memorial de agravios» (Celia Amorós, 1997, p. 56) la «vindicación», porque a diferencia de aquel, vindicar pone en cuestión el orden patriarcal establecido denunciando la falsa irracionalidad. 

			Las ideas ilustradas que se proclaman como universales —la libertad, la igualdad y la fraternidad— no eran en realidad ideas universales, puesto que las mujeres van a ser excluidas de las mismas. Es en la Ilustración donde va a fraguar el feminismo, en las obras de vindicación como las Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft, porque con ellas y sus obras se concreta una vindicación clara: la salida de las mujeres del mundo de lo que se llama las idénticas (Amorós, 1987) para alcanzar el estatus de individuo que es propio del ámbito de las iguales. Ambas autoras utilizarán como marco de referencia los derechos políticos del individuo. Al apelar al reconocimiento de los derechos de las mujeres como tales, situarán las demandas feministas en la lógica de los derechos. Al abogar por el principio de individuación, el pensamiento ilustrado dará las condiciones de posibilidad para el reconocimiento de la subjetividad histórica de las mujeres y de su libertad emancipatoria. 

			Pero en el contexto ilustrado sigue vigente la polémica y debate sobre la naturaleza y deberes de los sexos. Una polémica conocida con el nombre de La Querella de las mujeres, que se inicia en la Baja Edad Media y continúa hasta el siglo xviii, y que consistió básicamente en una disputa literaria donde se cuestiona la dignidad de las mujeres, su capacidad intelectual, de raciocinio y política. Un debate dirigido por hombres hasta que entra en escena Christine de Pizán con su libro en defensa de las mujeres La Ciudad de las Damas (1404-1405). Una obra en la que Pizán hace toda una impugnación al discurso misógino, denunciando que los hombres han ocultado la verdad de las mujeres a lo largo de la historia con el siguiente argumentario: se ha educado de manera diferente a niños y niñas, por lo que la soberbia masculina en la edad adulta no aceptaría la igualdad. Pizán hace una aguda crítica a los estereotipos masculinos y femeninos, preguntándose por qué se exige más a las mujeres que a los hombres: «cuando los hombres sean perfectos, las mujeres también los serán» (De Pizán, 2019, p. 177). 

			En 1673, Poullain de la Barre va a publicar La igualdad de los sexos, donde aplica los criterios de racionalidad a las relaciones entre los sexos. Critica especialmente el arraigo de los prejuicios y propugna el acceso al saber de las mujeres como remedio a la desigualdad y como parte del camino hacia el progreso: «la mente no tiene sexo» (De la Barre, 2011). Frente al tradicional postulado de la inferioridad femenina, defendió la capacidad intelectual de las mujeres para participar en el mundo de las letras, las ciencias y los asuntos de Estado. Anticipándose al discurso de la Ilustración, Poullain de la Barre mantendrá que el recurso a la razón es la vía fundamental para eliminar la desigualdad. 

			Benito Jerónimo Feijoo, filósofo español, dedicará en 1726 dentro de su Teatro Crítico Universal, un espacio de «defensa de las mujeres» redactado con el propósito de combatir los prejuicios a la luz de la razón: las mujeres y los hombres son iguales en cuanto seres racionales. Hombres y mujeres tienen las mismas capacidades, es la diferente educación lo que impide que las mujeres no se desarrollen plenamente: «el alma no es varón ni es hembra» (tomo I, sección 16, adiciones, nota 7, número 75). Feijoo avivará el debate de los sexos en pleno periodo ilustrado. 

			La Ilustración precisamente sienta las bases que permiten a las mujeres verse a sí mismas como seres humanos completos y la Revolución ofrecerá la oportunidad de demostrar que no eran menores de edad, sino ciudadanas de pleno derecho. Les permitió poner en práctica los cánticos de igualdad y, abandonando el espacio doméstico, se decidieron con fuerza a ocupar la calle, la prensa, las tertulias. De esta forma, las veremos volcadas en cualquier actividad pública a su alcance, dispuestas a no dejar pasar la oportunidad que les brindaba este momento histórico excepcional. Crearon clubes femeninos, salones literarios, elaboraron proclamas, participaron en los Cuadernos de Quejas de 1789 (memoriales o registros que las asambleas de cada circunscripción francesa usaban desde el siglo xiv para rellenar con peticiones o quejas para remitir a los Estados Generales), encabezaron manifestaciones, hablaron en las tribunas para reclamar derechos, usaron hábilmente la pluma en sus reivindicaciones, defendieron barricadas e incluso lucharon cuerpo a cuerpo en la avanzadilla del enfrentamiento armado. 

			Es muy interesante resaltar cuáles eran las demandas de las mujeres en los Cuadernos de Quejas de 1789. Fundamentalmente estas demandas pueden resumirse en el acceso a las escuelas y el derecho a una educación que les permitiera acceder a mejores trabajos, derechos matrimoniales y en relación con la descendencia, el derecho al voto, la denuncia de los malos tratos y los abusos dentro del matrimonio, la abolición de la prostitución, etc. 

			En definitiva, las mujeres participaron en el proceso revolucionario de forma muy activa. Iniciativas como la marcha de Versalles, movimiento impulsado por las mujeres de París sobre la base de razones como la escasez de paz, los altos precios, en la que según la historiadora Mary Nash (2004) habrían participado unas 6000 parisinas de procedencia popular, como lavanderas, tenderas o mercaderas. Poco después de esta marcha aparecerá una publicación de mujeres dirigida a la Asamblea Nacional que denuncia la «aristocracia masculina» y en la que se propone la abolición de los privilegios del sexo masculino, tal cual se estaba haciendo con los privilegios de la nobleza sobre el pueblo. El filósofo Condorcet publica Sobre la admisión de las mujeres al derecho de ciudadanía (1790). El también diputado de la Asamblea Legislativa y de la Convención no tenía dudas: los principios democráticos significaban que los derechos políticos eran para todas las personas. 

			Sin embargo, a pesar de todo ello, la Constitución de 1791, cuyo preámbulo era la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, afirmaba la distinción entre dos categorías de ciudadanos: activos —varones mayores de 25 años independientes y con propiedades— y pasivos —hombres sin propiedades y todas las mujeres, sin excepción. 

			La réplica feminista al texto de 1789 será escrita por Olympe de Gouges en 1791: la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana. Constituye una de las formulaciones políticas más claras en defensa de ese derecho a la ciudadanía. Partiendo en el Primer Artículo de la Declaración del presupuesto que «la mujer nace libre y permanece igual al hombre en derechos» (De Gouges, 2005). 

			Su interpelación ante la exclusión de las mujeres de la condición de ciudadanas es clara:

			Hombre, ¿eres capaz de ser justo? Una mujer te hace esta pregunta. Por lo menos no le privarás de este derecho. Di, ¿qué te da imperio soberano para oprimir a mi sexo? ¿Tu fuerza, tus talentos? (De Gouges, 2005). 

			Olympe de Gouges denunciaba que la revolución había denegado los derechos políticos a las mujeres y, por lo tanto, que los revolucionarios mentían cuando proclamaban principios universales como la igualdad y la libertad, pero no digerían mujeres libres e iguales. Porque tal y como declaró: «Si la mujer tiene el derecho de subir al cadalso, debe tener también el de subir a la Tribuna». Para ella era inconcebible excluir a las mujeres de las consecuencias e intenciones del periodo revolucionario, por lo que decide responder publicando una nueva declaración que supondrá uno de los documentos más importantes dentro de la llamada primera ola del feminismo. Olympe interpela directamente a las mujeres con el objetivo de hacerlas conscientes de la importancia de reclamar su libertad y su derecho a la propiedad, a la seguridad y a la resistencia a la opresión, así como la igualdad legal entre hombres y mujeres: 

			Ciudadanas: ¿no fuera ya tiempo de que se hiciera también entre nosotras la revolución? ¿Permanecerán las mujeres eternamente aisladas entre sí? ¿No llegarán jamás a formar cuerpo con la sociedad sino para maldecir a su sexo y causar compasión al otro? ¡Francesas, ya llegó el momento en que hemos de imitar a las romanas y abjurar la aristocracia de la hermosura, que no sirve sino para alentar la de los enemigos de la patria!. . Es preciso que las mujeres tímidas se alienten, que las mujeres ilustradas estimulen a sus hijas y que todas vengan a cumplir el voto que en nombre de las mujeres he hecho a la memoria del Corregidor de Estampa (De Gouges, 2005). 

			Encontramos en Olympe de Gouges a una filósofa y activista que, tras enviudar y quedar con un hijo a su cargo, decide hacer uso de su independencia y establecerse en París para dedicarse a la escritura de manera profesional y poder darle más oportunidades educativas a su hijo. Autora de numerosas obras de teatro (en algunas de ellas criticaba la esclavitud en plena época colonial), opúsculos, panfletos, novelas, ensayos, artículos periodísticos, etc. Defenderá en todo momento que las mujeres tienen los mismos derechos que los hombres, la creación de maternidades para que las mujeres pudieran dar a luz alejadas de los riesgos de hacerlo en hospitales, la igualdad de derechos de criaturas nacidas fuera del matrimonio, la creación de talleres para personas desocupadas, hogares para quienes vivían en la calle, etc. Mostró siempre, como muchas otras filósofas, una honda preocupación social y alzó la voz en defensa de las personas más desfavorecidas pidiendo reformas sociales. 

			La filósofa francesa será detenida en 1793 durante el período del Terror de la Revolución Francesa acusada de traición a la revolución, por su activismo político en defensa de los girondinos y la crítica a los jacobinos, y por su feminismo radical al defender los derechos de las mujeres. El expediente de su juicio muestra que las acusaciones se basaron únicamente en testimonios en su contra, sin que se le permitiera tener un abogado defensor asumiendo ella su propia defensa. Fue guillotinada el 3 de noviembre de 1793 «por haber olvidado las virtudes que convienen a su sexo y por haberse inmiscuido en asuntos de la República» (De Martino, Bruzzese, 1996: 216). 

			Mientras tenía lugar la Revolución en Francia, en Inglaterra las mujeres seguían luchando por su inclusión educativa e igualdad social. Mary Wollstonecraft, filósofa, periodista y escritora inglesa se establecerá en Londres, al igual que otras mujeres del siglo xviii, para poder ejercer como escritora profesional de modo independiente. Allí comenzará a participar en los grupos más entusiastas a favor de la Ilustración francesa y en apoyo de la Declaración de los Derechos del Hombre. En 1790 escribió Vindicación de los Derechos del Hombre, un panfleto político en semejanza con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pero pronto se dio cuenta —como Olympe de Gouges— que las mujeres no estaban incluidas en la categoría de «hombres». En 1792 viaja a París para vivir el ambiente de los primeros años de la Revolución, pero tendrá que huir debido a la expansión de la violencia y al enfrentamiento de Inglaterra con la Francia revolucionaria. Es entonces cuando acaba de escribir su Vindicación de los derechos de la mujer, que publicará en Londres en 1792, obra en la que planteará toda una serie de argumentos feministas y una aplicación de los principios ilustrados a un discurso liberal que reivindicaba los derechos de las mujeres. Su pensamiento muestra una doble y firme convicción: por un lado, desde el punto de vista epistemológico, en la existencia de una razón repartida universalmente entre todos los seres humanos. Y, por el otro lado, desde el punto de vista político, en la creencia de que la igualdad es el lugar en el que desemboca cualquier razón moral. Su Vindicación de los derechos de la mujeres un texto que se inscribe en una tradición de crítica al prejuicio señalando que el origen de la tiranía a la que están sometidas las mujeres reposa sobre el prejuicio de que son ontológicamente inferiores. No es tanto una obra de reivindicación de unos derechos políticos concretos como de reivindicación moral de la individualidad de las mujeres y de la capacidad de elección de su propio destino, argumentando en defensa de la igualdad entre los sexos, realizando una crítica radical contra los prejuicios, exigiendo una educación igual para niños y niñas y reclamando la ciudadanía para las mujeres. 
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